CAMPEONATO PROVINCIAL DE

TREPADAS DE MONTAÑA  2010

REGLAMENTO GENERAL 
Art. 1.  GENERALIDADES

El Tungurahua Automóvil Club – TAC -  , de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Deportes expide el presente Reglamento General del Campeonato Provincial de Trepada de Montaña 2010  al que se sujetarán todos los participantes en todas y cada una de los eventos contemplados en el siguiente reglamento

Art. 2.  DE LA ORGANIZACION
El  Campeonato Provincial de Trepada de Montaña estará integrada por cuatro carreras a desarrollarse con el siguiente calendario: 

21 de agosto – Baños 

25 de septiembre – Avestruces

23 de octubre – Pasa

20 de noviembre - Baños

Estas fechas podrán ser modificadas  por causas de fuerza mayor, para lo cual que se lo hará conocer , se difundirán y promocionaran  con la debida anticipación a su realización, haciendo constar los siguientes detalles:

· Denominación y carácter de la carrera.

· Fecha de realización.

· Sitios y horas para inscripciones y verificaciones

· Recorrido de la carrera y distancias.  

· Y otros detalles.

2.1 AUTORIDADES DE UNA CARRERA.

Todas y cada una de las carreras tendrán las siguientes Autoridades:

a) Director General.

b) Comisarios Deportivos

c)  Comisarios Técnicos

d)  Comisarios de Control

e)  Responsables de Comunicaciones.

h)  Responsable de Prensa.

i)
Responsable de Parque Cerrado.

j)
Comisión Médica.

k) Secretaría

l) Coordinador de puesto de control del  organizador con su respectivo check List( lista de chequeo de personal y material de trabajo)

Art. 3.  MODIFICACIONES E INTERPRETACIONES.

El  TAC  se reserva el derecho de modificar el presente Reglamento cuando las circunstancias y casos así lo exijan, al igual que la interpretación de los artículos cuando exista una duda al respecto.

Art. 4  DE LOS VEHÍCULOS ADMITIDOS.

Para cada una de las pruebas como campeonato abierto  se admitirán todos los tipos de vehículos siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

VEHICULOS ESTANDAR se entienden a aquellos autos que no tengan ninguna modificación tendrán todas sus partes tal como salen originalmente de fábrica para su comercialización:

1.- motor original estandar

2.- caja de cambios original

3.- sistema de admisión y escape original (sin header ni modulo o computadora)

4.- suspensión libre por seguridad del participantes

5.- llantas en buen estado

6.- carrocería y vidrios originales (no micas)

Únicamente se permite el uso de aros, neumáticos  y cinturones de seguridad diferentes a los de origen .

VEHICULOS PREPARADOS se entienden a aquellos autos que posean cualquier modificación adicional  a como salga de fabrica.

Los vehículos que tienen la relación menor de 9kg X cada HP pasaran a la categoría preparados. 

Ejemplo: Suzuki II versión americana  tiene un peso de 850 kg con una potencia de 115 HP 

850 kg

--------------- = 7.39 kg x cada HP

115 HP

El total de kilogramos dividido para el total de HP tiene que ser mayor de 9kg para ubicarse en la categoría estandar de tener menor de 8.9kg entrara a la categoría preparados.

Esta formula se aplicará a todas las categorías

Si un participante esta en desacuerdo de la categoría en que ha sido inscrito, tiene la obligación de demostrar con catálogos que le asiste la razón, caso contrario no podrá participar en otra categoría diferente a la que ha sido asignado.

Prohibido la utilización de compuestos que mejoren la potencia del auto (nitrógeno o derivados)

Art. 5  CATEGORIAS,  CILINDRADA Y  NUMEROS.

Para el caso de los vehículos, cada categoría señalada a continuación se abre en vehículos estándar y vehículos preparados.

  
CILINDRAJE


N U M E R O S

     5.1. Vehículos








     
De 2050cc. TRACCION INTEGRAL  


del 100 al 150







ESTANDAR

PREPARADO



De 1651  a 2050 cc.

del 200 al 250
del 251 al 299


De 1401  a 1650 cc.

del 300 al 350
del 351 al 399


De 1151  a  1400 cc.

del 400 al 450
del 451 al 499


De     0    a  1150 cc.

del 500 al 549
del 550 al 599

    5.2. Cuadrones

Abierto el cilindraje


 del 51 al 99

    5.3. Camionetas

Desde 2.000 c.c. en adelante (4x2 y  4x4) del 61 al 99

.Art. 6  CONFORMACION DE CATEGORÍAS O CLASES.

Deberán participar mínimo cuatro vehículos para que una categoría opte por el  100 % de la puntuación
En toda carrera de Campeonato, se otorga por categoría, la siguiente puntuación por categorías:
PUNTUACIÓN POR CLASE DE CILINDRADA





ORDEN
COMPLETA 4 O MÁS     3 VEHICULOS    2 VEHICULOS      

1ro.
             
10


6

4

    

2do.


8


4

2


3ro.


6


3



4to.


5




5to.


4




6to.


3




7mo.


2




8vo.


1




El puntaje se otorgará únicamente al piloto principal

Art. 7  DE LAS INSCRIPCIONES

· Las inscripciones se receptarán hasta la revisión mecánica el valor de las mismas es:

Cuadrones         
20  Dólares

Vehículos

25 Dólares

· La tripulación y /o concurrente están obligados a firmar la Ficha de Inscripción, con la cual realizarán la revisión del auto, aceptando tácitamente la jurisdicción deportiva del TAC y el conocimiento de las disposiciones del presente Reglamento, renunciando por tanto a otro fuero.

Art. 8  DE LAS VERIFICACIONES

Todos los vehículos que se inscriban en una carrera de este Campeonato deberán cumplir obligatoriamente las verificaciones o revisiones: administrativa, mecánica, técnica y de seguridad, en fecha, hora, y lugar previamente señaladas.

En la verificación administrativa se comprobará las características del vehículo, encasillándolos en cada categoría y su correspondiente verificación de  vehículos  estándar y/o preparados.

La verificación técnica y de seguridad que se exige como obligatorio contempla los siguientes puntos:

· Cascos para pilotos y navegante.

· Cinturón de seguridad, mínimo de tres puntos para piloto y navegante.

· Neumáticos en buen estado

· Los autos encasillados en la categoría estándar no deberán poseer header, filtro, carburador o modulo  especial .

Los números y /o distintivos publicitarios deberán estar colocados obligatoriamente en todos los vehículos, los mismos deberán permanecer durante todo este campeonato, en caso de retirarlos el participante tendrá que pagar su valor.

Los Comisarios podrán efectuar verificaciones técnico mecánicas en cualquier momento de la competencia y ningún concursante  podrá negarse a cualquier verificación que fuere dispuesta por las Autoridades, la negativa será causal de exclusión inmediata de la competencia,

Los horarios de las verificaciones preliminares serán rigurosamente observados por los concursantes y de no hacerlo, no se los admitirá en la carrera.

Las Autoridades de la competencia podrán impedir la salida de un vehículo por razones de seguridad, cuando se compruebe que la tripulación no lleva puesto los cascos y los cinturones de seguridad.

Ningún vehículo podrá participar en la carrera si no ha sido aprobado en la verificación técnica.

Efectuada  la revisión mecánica el auto quedara en régimen de parque cerrado en caso de incumplir se lo penalizará con 10 segundos

Es su obligación estar actualizado en el conocimiento de los Reglamentos y disposiciones técnicas de las competencias automovilísticas.

Art. 9  DE LOS NUMEROS.

Los vehículos deberán estar numerados de acuerdo a las clases descritas en el Artículo 5 de este reglamento,  y la cifra que conforme el número de competición, será ubicado obligatoriamente en la parte superior derecha   (navegante) del parabrisas frontal, con una dimensión mínima  de 18  x  18 cm. Y en los vidrios posteriores laterales con una dimensión de 30 cm x 20 como mínimo, serán de color amarillo intenso

El diseño de las cifras será de tipo ARIAL BOLD tal como se describe a continuación: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0..

Art. 10  DE LAS TRIPULACIONES

Los conductores, copilotos y concurrentes deben atenerse a las regulaciones y disposiciones de este Reglamento, a más de las siguientes normas:

· Cada tripulación participa bajo su propia cuenta y riesgo, por tanto tácitamente eximen a la organización  de cualquier responsabilidad civil, penal o daños a terceros consecuencia de su participación .

· El piloto  debe tener vigente la Licencia de Conducción otorgada por las Autoridades de Tránsito

· La participación del copiloto es obligatoria, el mismo que debe ir en el asiento junto al conductor, durante el desarrollo de la carrera, deberán ser mayores de edad (no se aceptarán menores de edad bajo ninguna autorización), 

· La tripulación de todo vehículo debe estar integrada por dos personas (piloto y copiloto). En los enlaces puede conducir cualquiera de ellos, siempre y cuando tengan licencia de conducir; mientras que en los primes únicamente puede conducir el piloto principal. 

· No es permitido el cambio de conductor en la misma carrera, so pena de exclusión, salvo el caso de que se inscriba como piloto alternarte 

·    La tripulación y /o el concurrente están obligados a firmar la Ficha de Inscripción, mediante la cual se someten a la jurisdicción deportiva especificada en este Reglamento, excluyendo por tanto de responsabilidad alguna al TAC y sus Directivos sobre todo en caso de accidentes o daños a terceros.

· La declaración al momento de llenar la ficha de inscripción debe ser verdadera sujeta a  comprobación en cualquier momento de una competencia y la falsa declaración, será sancionada con la exclusión de la prueba.  

· En caso de que algún auto del equipo de abasto de un competidor ingrese a la ruta sin previa autorización de la organización, el piloto será EXCLUIDO de la competencia.   

Art. 11.  ORDEN DE PARTIDA.

Salvo que el Director de la Carrera determine otra modalidad, el orden de partida se realizará de la siguiente manera:

· La partida será de acuerdo a las categorías que contempla este reglamento así: 

1. Cuadrones

2. Vehículos estándar (Categorías de menor a mayor )

3. Vehículos preparados  (Categorías de menor a mayor )

4. Camionetas de 2.000 c.c. en adelante

5. Vehículos sobre los 2050 cc. De tracción integral 

El orden de partida dará a conocer las Autoridades en la Reunión de Pilotos.

Los Comisarios Deportivos tienen la facultad de modificar el orden de partida por razones de seguridad.    

Art. 12. ASPECTOS GENERALES.

El momento de la partida cada tripulación recibirá el “EL CARNET DE RUTA” en el que los Comisarios anotarán los registros de tiempos a más de observaciones si hubiera lugar. La seguridad del Carné de Ruta es de exclusiva responsabilidad de la tripulación en competencia.

•
La falta en el Carné de Ruta de uno de los registros horarios, extravío, deterioro o alteración de los registros horarios sin la debida firma del Comisario, será causa de exclusión del vehículo y su tripulación.

•
El Carné de Ruta será devuelto por la tripulación al final del último prime y en caso de abandono, la tripulación entregará el Carné a los Oficiales del Carro de Cierre o al Comisario del Control más cercano.

          • Los controles horarios de inicio y finalización de prime, así como los controles de largada y llegada estarán señalados mediante pancartas 
En los tramos de enlace las tripulaciones estarán sujetas a las normas de circulación y Leyes de Tránsito vigentes en el país. Las contravenciones serán sancionadas  y juzgadas por las Autoridades de Tránsito  competentes. Por tanto, es de responsabilidad absoluta del participante cumplir con lo que dispone la Ley de Tránsito, a más de las penalizaciones que estipula este Reglamento.

Art.  13  DE LOS PREMIOS Y TROFEOS.

Todo concursante que se haya hecho acreedor a un premio de carrera y /o campeonato, está obligado a asistir al sitio en el que se efectúe la Ceremonia de Premiación. Si no lo hiciere, perderá los premios, trofeos y puntos obtenidos en la competencia y /o campeonato pasando a ocupar dicha posición el competidor que se ubicó en la posición inmediata inferior y así sucesivamente.

El TAC entregara en cada carrera Trofeos al primer , segundo y tercer lugar  de cada categoría.

Al final del Campeonato se premiará con trofeos a los tres primeros de cada categoría, siempre y cuando hayan cumplido el 75% del campeonato.

Al no poder asistir el piloto podrá justificar por escrito a uno de los comisarios de la carrera para que su  copiloto o concurrente  reciba su premio  o trofeo.

Art. 14   PENALIZACIONES   

Las contravenciones al presente Reglamento tendrán las siguientes sanciones:

· No cumplir con las disposiciones reglamentarias y /o impartidas por las Autoridades, EXCLUSIÓN.

· Exceso del tiempo máximo entre el control del último prime y el Parque Cerrado, EXCLUSIÓN.

· Falta de publicidad oficial, EXCLUSIÓN.

· Falta de números de identificación, EXCLUSIÓN.

· Falta de alguna o varias “medidas de seguridad”, EXCLUSIÓN.

· El conductor y /o concurrente que haya realizado una falsa declaración en la inscripción de un vehículo, o que contravenga las disposiciones del Reglamento Técnico, serán sancionados con EXCLUSIÓN. 

· El no cubrir el recorrido oficialmente indicado será penalizado con EXCLUSIÓN.

· El piloto, copiloto, concurrente o integrante del equipo que se revele o faltaré de palabra u obra  contra las Autoridades antes, durante y después de la realización de una carrera será sancionado con la EXCLUSION Y SUSPENSIÓN DEL CAMPEONATO. 

· EN LAS PARTIDAS SI UN PILOTO SE ADELANTASE A LA HORA DE LARGADA. SERA PENALIZANDO CON 10 SEGUNDOS POR CADA SEGUNDO DE ADELANTO.
Art.  15  NORMAS DE CIRCULACIÓN.

· Bajo ninguna consideración se debe obstruir el paso o adelantamiento de un vehículo competidor  si un vehículo que viene atrás hace señales pidiendo paso. El conductor del vehículo alcanzado tiene la obligación de bajar la marcha o detenerse (esto se podrá comprobar con la presentación de videos)

· Toda maniobra desleal, incorrecta o fraudulenta de un concurrente o la tripulación, al ser denunciada por escrito o vista por alguna Autoridad, deberá ser analizada por los Comisarios Deportivos para aplicar una penalización que de acuerdo  a la gravedad de la misma, puede llevar hasta la EXCLUSIÓN.

· Todo equipo participante deberá mantener durante una competencia una actitud compatible con el espíritu deportivo de la competencia.  

· Los autos obligatoriamente deberán ir encolumnados hasta el sitio de inicio de la carrera, caso contario se penalizara con 10 segundos por cada puesto de adelanto..   

Art. 16  PUBLICIDAD.

· Los derechos de publicidad de las competencias son de exclusiva propiedad del TAC.

· Es obligación de todo concursante en cada una de las competencias programadas por Campeonato, como requisito ineludible para su participación, el aceptar en su vehículo la Publicidad Oficial de cada carrera.

· Toda omisión o adición de naturaleza susceptible de producir alguna duda en el público o toda publicidad que no tenga la autorización y visto bueno del organizador, dará lugar a la aplicación de una penalidad que alcanzará al autor responsable de dicha publicidad. El TAC y los Auspiciantes se reservan los derechos dentro del área que corresponden a las entidades antes mencionadas.

· Queda terminantemente prohibida la publicidad política y /o religiosa, entendiéndose como tal la publicidad directa o indirecta de está índole que pudiera realizarse en los vehículos participantes, los vehículos de auxilio mecánico, los uniformes de los miembros de la tripulación o del personal de mecánica, los lugares por donde pasa la carrera, los parques cerrados, los sitios de reunión de participantes, declaraciones de los miembros de la tripulación o de los miembros de su auxilio mecánico. La infracción a está disposición se sancionará con la EXCLUSIÓN de la prueba a la tripulación y el vehículo que sea encontrado culpable de tal infracción.

Art. 17. RESPONSABILIDADES

· El  Tungurahua Automóvil Club como Organizador y los Auspiciantes de una competencia automovilística, declinan cualquier responsabilidad por cualquier accidente que pueda sobrevenir durante una carrera que pudiera ser causado por un piloto en su vehículo de competencia.

· Es de exclusiva responsabilidad de cada uno de los pilotos, el mantener en regla los documentos respectivos de los vehículos participantes. 

NOTA: Cualquier circunstancia propia de la carrera que no este contemplada en el presente reglamento, se regirá en base al reglamento General del Campeonato de Rally 2010.







